
 

 

 

 

 

"Multiculturalismo, pluralismo y 

comunicación" 

 

Número 27 
Coordinación: Fernando Contreras 

Junio - Julio 2002 

Introducción del coordinador 

Es necesario explicar en primer lugar que se trata de un 
monográfico interdisciplinar en el que hemos trabajado 
profesores de la Universidad Católica de Murcia y de la 
Universidad de Sevilla. Los Departamentos involucrados 
son Periodismo, Publicidad y Relaciones Públicas, 
Comunicación Audiovisual y Antropología Social. 

 

 

 

La noosfera y el poder de la 
información en las comunidades en red 

Antonio Gómez Aguilar  

El artículo que tienen frente a ustedes 

forma parte de un trabajo de investigación 

sobre el fenómeno de la comunicación en 

red y los cambios cualitativos que ello 

supone para los seres humanos. Para que el 

lector no se pierda por los senderos que 

trazaremos en esta reflexión 

intentaremos... 

El vértigo del pluralismo en la 

experiencia de salud vivenciado en 

las nebulosas urbanas 
Carmina Gaona Pisonero  

Que la globalización no es meramente un 

fenómeno económico, es decir, una 

movilidad creciente de los factores de 

producción y de los productos no es 

iniciar este artículo aportando nada 

nuevo; pero si que es un escenario 

obligado en el que debemos... 
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Canarias: un modelo de convivencia 
multicultural 

Guillermina Franco  

A la entrada del siglo XXI la temática de la 

comunicación intercultural se hace popular 

en el mundo, el concepto de globalización 

tomado desde el marco comunicativo se 

amplia, y se reduce desde la perspectiva de 

la sociedad global; se toma como punto de 

partida el acontecimiento de la caída del 

muro de Berlín en 1989. 

Comunicación, comunidades y 

prácticas culturales en la 
cibercultura 

José Luis Campos García 

Uno de los principales planteamientos del 

enfoque que desarrolla el estudio de la 

cibercultura establece que tanto las 

comunidades virtuales como sus 

productos simbólicos no existen en un 

mundo diferente, sino que se sitúan en el 

contexto de las geografías políticas y 

culturales... 

 

La mediación tecnológica de la 

experiencia: La globalización de los 

marcos experienciales en la 

construcción de imaginarios 
socioculturales 

Juan Manuel Aguado  

Desde la aparición del lenguaje y la 

consolidación del mito como relato de la 

colectividad, la mediación de la experiencia 

constituye uno de los mecanismos básicos 

de configuración de las sociedades 

humanas. 

De antropófagos devoradores de 

imágenes a iconofágicas imágenes 
que nos devoran 

Rodrigo Browne Sartori 

Pierre Ebuka (Vázquez Montalbán, 2000), 

oriundo de una tribu caníbal de África 

central, se trasladó a Alemania para 

graduarse en epistemología en la 

Universidad de Heidelberg. Según sus 

compañeros, el exótico Ebuka, era 

considerado como uno de los principales 

especialistas... 

 

La radio y las minorías al inicio del 

siglo XXI 
Antonio Checa 

En el último cuarto del siglo XX la radio 

experimentó tres revoluciones sucesivas. 

Primero fue la de la popularización de la 

FM, que favoreció un extraordinario 

desarrollo de la radio de proximidad y 

especializada, aún no concluido, luego llegó 

Internet, la radio electrónica, que devolvió 

al medio la internacionalidad... 

Transculturalidad y conflicto: una 

reflexión sobre etnocentrismo y 

medios de comunicación dentro de la 

dinámica semio/socio/comunicativa 
César San Nicolás Romera 

Todas las sociedades se mueven a través 

de un imaginario colectivo. Para José 

María Perceval (1995:23), dicho 

imaginario no es otra cosa que "un 

cosmos de representaciones... 
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La compleja construcción 

contemporánea de la identidad. 

Habitar el entre 
Víctor Silva Echeto 

La construcción de las identidades y las 

alteridades, desde la perspectiva de la 

Comunicación Intercultural, se encuentra 

hoy ante una de sus mayores crisis. Es que 

hoy en día la cuestión de las identidades 

culturales salta al primer plano tanto del 

análisis de los procesos sociales como en la 

elaboración de los proyectos políticos... 

40 años de investigación de los 

efectos de la violencia en prensa y 

televisión 
Manuel Garrido Lora 

Con la apertura del nuevo siglo, se 

cumplen cuatro décadas de estudios de 

los efectos mentales en los públicos de la 

violencia representada en los medios de 

comunicación. Aunque existen 

precedentes, puede decirse que es a 

partir de 1960 cuando comienzan a 

analizarse sistemáticamente los 

contenidos de los medios... 

 

Periodismo digital y discurso científico: 

nuevos modelos para el siglo XII 
María Heidi Trujillo y Fernando Ramón 

Contreras 

En la Universidad existen ya muchos 

investigadores muy atentos al futuro de la 

prensa en la red. No obstante, parece que 

en esta carrera desenfrenada por encontrar 

el preciado vellocino de oro, que en este 

caso no es más que el modelo perfecto de 

prensa digital, se ha salido 

desordenadamente y tropezando unos con 

otros. 

El periodismo como terapia cultural 
Enrique Anrubia 

El inicio del artículo consiste en una 

pregunta simple e inofensiva a primera 

vista: "¿qué es lo que relata el 

periodista: acciones (hechos) o sujetos 

(personas)?". Destilando opciones de 

apariencia igualmente simplista e 

inofensiva la respuesta más ecléctica es 

suponer que el fin de dicho oficio es 

narrar "las acciones -lo que les pasa, lo 

que hacen- de los hombres... 

 

ARTÍCULOS VARIA 

 

Aporte brasileño a la teoría de la 

comunicación 

EleEstudio de Folkcomunicación según 

Luiz Beltrão 

José Marques de Melo 

Luiz Beltrão de Andrade Lima (1918-1986) 

se destaca en el panorama intelectual 

brasileño como figura paradigmática. Su 

nombre está inmediatamente asociado a la 

Folkcomunicación, disciplina que integra el 

universo de las Ciencias de la 

Comunicación. 

Propuestas de los intelectuales para 

la reforma de los medios de 

comunicación en México 
Javier Esteinou Madrid 

Con objeto de fortalecer la construcción 

de la democracia en el país, el nuevo 

gobierno de transición política del 

Presidente Vicente Fox Quesada, planteó 

desde el inicio de su gestión la necesidad 

estratégica de realizar la reforma integral 

del Estado mexicano. 
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Desarrollo de la comunicación política 
Luis Isla Molina 

Según McLuhan los medios de 

comunicación de masas han transformado 

la vida de los hombres y su relación con el 

entorno, estos tienen el mérito de 

constituirse en extensiones de nuestra 

capacidad de conocer, pues "construyen un 

lenguaje social específico, que hace 

cambiar nuestras percepciones sobre la 

sociedad y nuestras relaciones con los 

demás" 

¿Relaciones públicas como sello 

democratizador? 
Daniel Murillo Licea 

El término "relaciones públicas" fue 

acuñado en la década de los treinta del 

siglo pasado en la tierra del Tío Sam. 

Como muchos otros conceptos derivados 

del sistema capitalista, algunos creados y 

otros trastocados (como subdesarrollo, 

desarrollo sustentable, por ejemplo), 

reflejan varios males de nuestros 

tiempos. 

 

De "clones", arácnidos y otras fábulas 
José Manuel Gil 

¿Se imagina usted lector, a toda la 

población de Centroamérica, o a toda la del 

Caribe, o a toda Oceanía asistiendo a una 

función de cine en el mismo fin de 

semana?¿Se imagina que dos películas en 

cartelera, recopilen en ganancias de taquilla 

una cantidad de dinero superior al Producto 

Interno Bruto de casi 30 países en el 

mundo? 

Teoría de las comunicaciónes. Para 

explicar la manzana, se debe 

estudiar el manzano 
Silvio Mario Rotta  

Si la posibilidad de algún día llegar a la 

evolución de cerebros con capas 

neocorticales en organismos 

multicelulares reproductores se dio hace, 

tal vez, sesenta millones de años al 

aparecer el primer mamífero en la tierra, 

el fenómeno comunicativo... 

 

Intelectuales y medios de 

comunicación. Perplejidad, 

desconcierto y decisión 
Luis Sandoval 

El título de este trabajo, antes que 

establecer claramente un tema a abordar, 

define más bien un campo de problemas, 

un espacio conceptual necesitado de 

clarificación, de delimitación y de mapeo. 

Comunicación impresa y 

comunicación on line: la 

convergencia 
Rosalía González y Vesna Gómez 

Lukach 

La penetración de la llamada "alfombra 

mágica" en prácticamente todas las 

actividades de la vida diaria, ha dado pie 

a que muchas organizaciones... 

 

Rusia y la recuperación de la 

propaganda soviética 
Miguel Vázquez Liñán  

Hace ya mucho tiempo que había pensado 

escribir este artículo, pero el momento en 

el que decidí que no podía seguir 

retrasándolo fue hace unos meses, al entrar 

en una librería de Moscú... Miento, en 

varias librerías del centro de Moscú. 

Diálogo e interactividad en la 

comunicación comercial 
Juan Salvador Victoria 

Aún a día de hoy, no resulta sencillo 

encontrar algunos rasgos comunes en la 

utilización de un término tan recurrente 

como el de interactividad. Además de 

una primera acepción que nos habla de 

reciprocidad... 
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El Castellano en Japón 
Fernando Olaszanski 

El desarrollo del castellano como segunda 

lengua en muchos países avanza de 

manera más que sorprendente. El caso de 

Estados Unidos sea tal vez el más 

llamativo. El hecho de que durante la 

última campaña presidencial ambos 

contendientes, Al Gore y George Bush 

hayan dado sendos discursos en la lengua 

de Cervantes, lo demuestra con creces. 

Convergencia digital en México: 

estrategias y problemática 
Maricruz Castro Ricalde 

Desregulación, concentración, 

globalización y convergencia digital son 

cuatro de las características que han 

marcado el ritmo de las transformaciones 

de las tecnologías de la información y la 

comunicación de las últimas dos décadas 

(cfr. Hamelink, 1996). 

 

S E C C I O N E S 

 

 

 

Antologías literarias de la inmigración 

y el exilio en Suecia 

Víctor Montoya 

En los últimos años se han dado a conocer 

dos antologías literarias, cuyas páginas 

compendian la obra de varios de los 

escritores latinoamericanos residentes en 

Suecia. 

 

Elena Garro, una partícula revoltosa 

Claudia Bernáldez-Bazán 

Después de 34 años, el tema 2 de 

octubre ha vuelto a ser noticia y muchas 

preguntas siguen sin respuesta. 1968 

será recordado por muchos mexicanos y 

mexicanas como el año del genocidio 

estudiantil, de la masacre y de la 

vergüenza, pero muy pocos recuerdan las 

incendiarias declaraciones de una de las 

mejores escritoras del siglo XX. 

 

Galería 

Sevilla 
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Propuestas de los intelectuales 
para la reforma de los medios 
de comunicación en México 
 

 

Por Javier Esteinou Madrid 
Número 27 

Junio - Julio 2002 

Con objeto de fortalecer la construcción de la democracia en el país, el nuevo gobierno 

de transición política del Presidente Vicente Fox Quesada, planteó desde el inicio de su 

gestión la necesidad estratégica de realizar la reforma integral del Estado mexicano. 

Para realizar dicha reforma en materia de comunicación social, la Secretaria de 

Gobernación, instaló el 5 de marzo del 2001 la Mesa de Dialogo Para la Reforma 

Integral de los Medios Electrónicos. A este proceso se invitó a participar a diversos 

sectores de la sociedad relacionados con esta realidad como los partidos políticos, la 

Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión (CIRT), las secretarías de Estado 

vinculadas con la temática, el Poder Legislativo, la sociedad civil (Grupos ciudadanos), 

la Red Nacional de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales A.C. y a la 

academia de comunicación, representada por el Consejo Nacional Para la Enseñanza e 
Investigación de las Ciencias de la Comunicación (CONEICC). 

Con el fin de avanzar en la realización de dicho objetivo, se realizaron las siguientes 

actividades: 

 

1.- Para abordar la compleja y amplia problemática de la reforma de los medios, la 

Secretaría de Gobernación creó una Mesa Central con representación de todos los 

sectores sociales anteriores, cuya función fue discutir, y en su caso, aprobar el 

documento final sobre la Reforma Integral de los Medios Electrónicos que fue enviado 
al Poder Legislativo para su análisis y posible traducción a ley de comunicación. 

2.- Para participar en la Mesa Central el CONEICC designó como representante titular 

al Dr. Francisco Javier Martínez Garza, Presidente del CONEICC, y al Dr. Javier 

Esteinou Madrid, como representante suplente, miembro del Consejo1. 
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3.- La sociedad civil designó como representante titular a la Mtra. Alma Rosa Alva de la 

Selva 2 y al Lic. Luis Arturo Bassols, como suplente3. 

 

3.- Además de lo anterior, con el fin de abordar con profundidad el desafío de elaborar 

una nueva propuesta legislativa sobre los medios electrónicos y siguiendo la estructura 

actual de la Ley Federal de Radio y Televisión (LFRyTV), la Secretaría de Gobernación 

definió que los temas y el orden en que se abordaron los diversos aspectos vinculados 

con esta realidad, fueron los 7 siguientes: I.- Principios Fundamentales; II.- 

Jurisdicción y Competencia; III.- Participación Social y Derechos Ciudadanos; IV.- 

Programación; V.- Concesiones y Permisos; VI.- Medios de Estado y VII.- Competencia 
Económica. 

4.- Para trabajar a fondo cada problemática particular la Secretaría de Gobernación 

además de la Mesa Central, creó 7 mesas de trabajo paralelas compuestas, cada una 

de ellas, por un representante de todos los sectores participantes. En cada una de 

ellas, se discutieron, con toda libertad y respeto, las propuestas que presentaron los 

diversos miembros y al final se elaborará, por consenso, un proyecto de lineamientos 

como base de la nueva Ley Federal de Radio y Televisión (LFRyT). 

5.- Para elegir la representación del CONEICC y la sociedad civil organizada en las 7 

mesas de trabajo, se convocó a los académicos que habían abordado dicha 

problemática en sus líneas de investigación y trabajo y tuvieran la disponibilidad de 

aceptar este exigente compromiso. Después de un sondeo realizado la representación 

institucional de ambos sectores quedó compuesta de la siguiente forma: 

PARTICIPACION DE LA ACADEMIA Y LA SOCIEDAD CIVIL EN LA REFORMA 
LEGAL DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS 

MESA DE 
TRABAJO TEMATICA A REFORMAR REPRESENTANTES DE LA 

ACADEMIA (CONEIC) 
REPRESENTANTES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL 

Mesa Central Acuerdos Finales Dr. Javier Esteinou Madrid Mtra. Alma Rosa Alva de la 
Selva 

Mesa I Principios Fundamentales Dr. Javier Esteinou Madrid Mtra. Alma Rosa Alva de la 
Selva 

Mesa II Jurisdicción y Competencia Dr. Federico del Valle Lic. Luis Arturo Bassols 

Mesa III Participación Social y 
Derechos Ciudadanos Dr. Javier Esteinou Madrid Lic. Luis Arturo Bassols 

Mesa IV Concesiones y Permisos Dr. Octavio Islas Mtra. Alma Rosa Alva de la 
Selva 

Mesa V Programación Mtra. Dolly Espíndola Frausto Lic. Víctor Ugalde y Lic. Jenaro 
Villamil 

Mesa VI Medios de Estado Dra. Patricia Ortega Lic. Guadalupe Cortés 

Mesa VII Competencia Económica Dr. Rafael Resendíz Lic. Ignacio Sánchez yLic. Aleida 
Calleja 

En este proceso también ocupó un papel muy destacado la Lic. Beatriz Solís L., 

miembro a Título Personal del CONEICC, quien participó en diversas mesas de 

actividades representando a la Comisión de Comunicaciones y Transportes del Senado 
de la República. 

6.- Considerando que la transformación de la Ley Federal de Radio y Televisión solo se 

lograría significativamente en la medida en que muchas organizaciones, grupos e 

intelectuales plantearan el cambio de la misma con propuestas convergentes y 
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concretas, la representación del CONEICC consideró que lo más adecuado para lograr 

este objetivo fué sumarnos a trabajar en conjunto con un movimiento plural y amplio 

de muchas organizaciones civiles nacionales que demandan la transformación de dicha 

realidad. Así el CONEICC trabajó conjuntamente con un frente ciudadano, en el cual, 

además del Consejo, participaron, entre otros, la Coordinación de Movimientos 

Ciudadanos de la Presidencia de la República, la Fundación Manuel Buendía, 

Comunicadores por la Democracia, el Canal de Televisión del Congreso, el Centro 

Nacional de Comunicación Social (CENCOS), el Programa de Derecho a la Información 

de la UIA, la Asociación Mexicana de Derecho a la Información (AMEDI), Causa 

Ciudadana, la Red Nacional de Periodistas, la Fundación Manuel Buendía, la Asociación 

de Amigos de Radio Educación, el Movimiento Nacional de Mujeres, el Observatorio 

Ciudadano de Medios, la Alianza Diversa y Verde, Amigos de Radio Educación, 

Comunicación e Información de la Mujer (CIMAC), la Asociación Mexicana de Creadores 
e Investigadores de la Radio (AMCIR) y otros muchos más. 

7.- Siguiendo esta estrategia académico-política, la representación del CONEICC, se 

reunió del 5 de marzo a diciembre del 2001, una o dos veces por semana, con 

representantes de los grupos ciudadanos, del Senado y algunos partidos políticos para 

discutir varias líneas de reflexión y propuestas de como formular desde la academia y 

la ciudadanía una nueva Ley Federal de Radio y Televisión que considerara los 

derechos constitucionales básicos en la materia, rescatara las garantías ciudadanas 

elementales en comunicación y aportara un espíritu democrático avanzado en el nuevo 

marco normativo. De igual forma, durante este período, cada representante del 

CONEICC participante en las Mesas Paralelas se reunió, una o dos veces por semana, 

con sus respectivos grupos de trabajo para presentar las propuestas elaboradas en el 

ámbito anterior. En promedio, podemos decir que durante esos 10 meses de 

actividades nos reunimos aproximadamente en 62 reuniones de reflexión y discusión 

para intentar traducir a lineamientos básicos y propuesta legislativa un nuevo proyecto 

de comunicación sobre en materia de medios electrónicos en México. 

8.- En estas reuniones se rescataron las principales propuestas que durante muchos 

años planteó el CONEICC y la sociedad civil, a través de foros, consultas, seminarios, 

diagnósticos y estudios realizados para transformar la estructura y los procesos de los 
medios electrónicos en nuestro país. 

9.- Con el producto de las 7 Mesas de Diálogo se elaboró una propuesta consensada 

por todos los sectores sociales participantes sobre el nuevo marco legal que deben 

adoptar los medios electrónicos en México y la Secretaria de Gobernación la envió al 

Congreso de la Unión como programa oficial de la sociedad para ser discutido por los 
legisladores como posible modelo normativo en la materia. 

10.- Los principales aspectos que conformaron la propuesta conjunta de la academia y 

los movimientos ciudadanos en materia de reforma integral de los medios electrónicos 
en México, fueron los siguientes: 

Mesa I: Principios Fundamentales 
Se propusieron los siguientes 8 aspectos: 

A.- Con la finalidad de que los derechos sociales que ampara la Constitución se reflejen 

de manera clara en las leyes reglamentarias para que puedan ser ejercibles y 

exigibles, es necesario reconocer que sean los artículos 3º, 6º, 27º y 28º, la base 

fundamental para el sustento de la Ley Federal de Radio y Televisión, así como la 



revisión de los demás preceptos jurídicos relacionados o conexos a los medios 

electrónicos. Adicionalmente, se propuso la incorporación como principio fundamental 

el artículo 7º, toda vez que define los criterios que amparan el ejercicio de la libertad 
de opinión y expresión4. 

B.- Convertir a la Ley Federal de Radio y Televisión en un instrumento jurídico que 

atienda, sin omisiones, las garantías individuales consagradas en la Constitución de 

1917, especialmente los relativos a los derechos sociales amparados en los artículos 
3º, 4º, 6º, 7, 27º, 28º y 123º. 

C.- Incorporar como principios fundamentales para esta ley y para los criterios de 

aplicación de esta materia y leyes conexas, las normas internacionales suscritas por 

México, a través del Senado de la República. 

D.- Mantener la rectoría del Estado en materia de Comunicación Social y establecer las 

normas para preservar las libertades y los derechos que competen a las personas, a la 

sociedad en su conjunto (en tanto receptora de las transmisiones), las empresas e 

instituciones dedicadas al uso, explotación, aprovechamiento y operación, de emisoras 

de radio y televisión, y a los profesionales de estos medios. 

E.- Que el acceso y la capacidad de ofrecer información sea reconocida 

constitucionalmente como un derecho de interés público, al igual que la educación, la 

salud, la vivienda, el trabajo, la previsión social, la satisfacción de necesidades e 

integridad física de los menores, la propiedad territorial originaria de la nación -que 

implica el dominio directo y la explotación legítima de los recursos naturales- y la 
rectoría económica del Estado. 

F.- Siendo que la información es un derecho social y por lo tanto de interés público, 

cuya naturaleza jurídica emana esencial y naturalmente de la población; la actividad 

que desarrollan los medios de comunicación debe ser considerada como un servicio 

público. 

G.- Se debe destacar como concepción central, por una parte, que al Estado le 

corresponde la responsabilidad de custodiar la propiedad original e inalienable de la 

nación, entendiendo ésta como el conjunto de instituciones que conforman el aparato 

de Estado, la totalidad de la población y el territorio en los términos precisos que 

define el artículo 27 Constitucional. Por otra, debe incorporar instrumentos jurídico-

administrativos operativos que garanticen que el uso, aprovechamiento y explotación 

de un recurso originario de la nación, como es el espectro electromagnético, se realice 

eficazmente para garantizar el bienestar mayoritario de la población, sin menoscabo de 
las minorías y no sólo de grupos particulares. 

H.- Para dar congruencia y especificidad a los artículos constitucionales que 

fundamentan la Ley en revisión, se propone cambiar la actual redacción del articulo 4º 
de la misma, a efecto de que establezca lo siguiente: 

Artículo 4. La radio y la televisión constituyen un servicio público, que puede ser 

prestado a través de los particulares mediante el régimen de concesiones y permisos, 

o bien por el propio Estado a través del ejercicio del derecho que le compete para 

explotar un bien nacional, que en cualquier caso, implica el ejercicio irrenunciable de 
una potestad pública5. 
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Mesa II: Jurisdicción y Competencia 

Se propusieron los siguientes 5 aspectos: 

A.- Derivado de la necesidad de subsanar un vacío jurídico que imposibilita la 

integralidad de la legislación, la objetivización de los principios fundamentales, las 

disposiciones de ley y las normas reglamentarias en la materia de radio y televisión; se 

requiere la constitución de un Órgano o Consejo de jurisdicción federal que defina la 

competencia que en materia de comunicación han de tener los involucrados. 

B.- El Órgano o Consejo público debe ser autónomo e integral, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios que fortalezca la industria nacional, transparente los 

procesos administrativos, proteja el desempeño profesional de los comunicadores y 

propicie la participación social con los criterios de tolerancia, pluralidad y diversidad 

que caracterizan la esencia de la República. No es conveniente que el Poder Ejecutivo 

concentre todas las facultades de jurisdicción y competencia. Esta facultad debe 

involucrar a los tres poderes y a los tres ámbitos de gobierno, estando vinculado a los 

organismos jurisdiccionales previstos por la ley. 

C.- Con el fin de amparar los derechos fundamentales de la ciudadanía, consagrados 

en los artículos 3, 6, 7 y 27 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos 

y recuperando las atribuciones del artículo 91 de la actual Ley Federal de Radio y 

Televisión, dicho Órgano o Consejo debe tener jurisdicción y competencia en los 

siguientes ámbitos6: 

C.1.- Capacidad para otorgar y supervisar el desempeño de los regímenes de 
concesiones, permisos y explotación directa del Estado. 

C.2.- Integrar en un solo organismo las diversas legislaciones que regulan la 

información, la comunicación, sus medios, herramientas y tecnologías con el fin de 
dotar de certeza jurídica sus propietarios, así como lederal. 

C.4.- Regular la jurisdicción y competencia de los organismos de sanción y vigilancia, 

así como incorporar las figuras de la mediación, conciliación y arbitraje para la 

resolución de conflictos, controversias y litigio entre las partes, sin detrimento de los 
instrumentos civiles, penales y fiscales previstos por la legislación nacional. 

C.5.- Garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a los medios de 

comunicación en los términos que fije la ley, evitando las prácticas monopólicas en el 

uso del espectro electromagnético. 

C.6.- Asegurar el acceso social equitativo a los medios de comunicación garantizando 

la participación pública en sus diversas modalidades que existen para su explotación 
(concesiones, permisos y explotación directa del Estado). 

C.7.- Fomentar la participación social activa y pasiva en la producción, generación, 
transmisión y recepción de los materiales televisivos, radiofónicos y cinematográficos. 

C.8.- Regular los tiempos oficiales de acceso público y de responsabilidad fiscal. 

C.9.- Garantizar la transparencia en los procesos administrativos de licitación y 

otorgamiento de concesiones y permisos. 
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C.10.- Realizar la inspección, vigilancia y aplicación de sanciones de acuerdo con los 

criterios derivados de la ley. 

C.11.- Realizar funciones de conciliación y arbitraje, en razón tanto del derecho civil 
como de la naturaleza jurídica de los medios de comunicación. 

D.- Se debe garantizar la imparcialidad del Órgano o Consejo y la participación 

ciudadana en su conformación. Para ello, el nombramiento del titular descansará en el 
Congreso de la Unión, a propuesta de las partes involucradas. 

E.- Las funciones y competencias técnicas y administrativas de las Dependencias del 

Ejecutivo se mantendrán de conformidad con lo que se acuerde en las mesas de 

diálogo, pero se reconocerá como órgano supremo de decisión al Consejo. Respecto a 

las cuestiones técnicas y de competencia económica, el Consejo determinará sobre 

todo aquello que no esté atribuido a la COFETEL, o se contemple en la Ley de 

Competencia Económica. 

Mesa III: Participación Social y Derechos Ciudadanos 
Se propusieron los siguientes 6 aspectos: 

A.- El acceso público a los medios de comunicación es un derecho de la población 

mexicana, toda vez que este servicio, se deriva del Derecho a la Información. Por 

consiguiente, en todos los regímenes normativos que otorgan cereza jurídica para el 

uso explotación, aprovechamiento y operación de los medios, se deben contemplarse 
formas de acceso público de los ciudadanos a estos medios7. 

B.- En los tres regímenes que se proponen para el uso explotación, operación y 

aprovechamiento de los medios de comunicación (concesiones, permisos y explotación 

directa del Estado), deberá estar definida la participación social de manera clara e 

incluyente. Para ello, en el cuerpo de la ley y su reglamento debe incorporarse el 

tiempo fiscal al concepto de tiempo de Estado, procurando la desconcentración federal 

con el fin de permitir la utilización del mismo en los tres niveles de gobierno (federal, 

estatal y municipal), así como en sus tres ámbitos públicos (ejecutivo, legislativo y 
judicial). 

C.- Debido a la firma de acuerdos internacionales por el Senado de la República 

nuestra legislación queda obligada a modificar la ley para incorporar el reconocimiento 

y ejercicio del Derecho de Réplica en todos los medios como una garantía ciudadana 

básica. 

D.- No obstante que, el Derecho de Réplica ya es una garantía comunicativa que le 

corresponde a los ciudadanos por el compromiso implícito que adquirió el Estado 

mexicano al suscribir diversos acuerdos internacionales en dicho campo y pese a que, 

aún cuando dicho derecho constituye una utilización pública de los medios por parte de 

la población; esto, no representa ni agota, en ningún momento, el acceso público de 

los ciudadanos a los medios. La participación ciudadana en los medios es otro derecho 

civil que debe definirse y especificarse en el texto de ley y su reglamento como una 

garantía que forma parte del ejercicio del Derecho a la Información. 

E.- Se propone otorgar a la sociedad civil el régimen jurídico de permisos para facilitar 

el acceso de la población a los medios. En esta figura, debe definirse con claridad las 

características del mismo, la función social por el que se solicita la utilización o 
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aprovechamiento del medio y el sistema de financiamiento al que puede acceder el 

permisionario. 

F.- Debido a que la naturaleza social y su carácter no lucrativo de los medios 

permisionados constituye el ejercicio de la libertad de expresión, vía su programación; 

estos deben estar exentos del pago de los derechos correspondientes a los tiempos del 

Estado, cuando éste sea cobrado en efectivo. De igual forma, para garantizar el 

funcionamiento del régimen de permisos, los requerimientos técnicos y de 

infraestructura que exige la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para autorizar 

el permiso de funcionamiento de un medio contemplado en esta modalidad jurídica, se 

ajustarán a las condiciones económicas y sociales del solicitante, de acuerdo con su 
objeto social y público objetivo. 

Mesa IV: Concesiones y Permisos 
Se propusieron los siguientes 13 aspectos: 

A.- Debido a que es afirmar que existen fronteras jurídicas entre las industrias de radio 

y televisión respecto de los sistemas de telecomunicaciones, cuando la realidad misma 

se ha encargado de erradicarlas, es necesario integrar en una sola ley y en un solo 

organismo rector, las disposiciones necesarias para regular el desarrollo de las 

industrias de la radio, televisión, sistemas de telecomunicaciones, informática, 
Internet, electrónica de consumo doméstico8. 

B.- Se propone que la ley defina explícitamente tres regímenes diferenciados mediante 

las siguientes figuras jurídicas: 

B.1.- Concesión. Es el régimen jurídico por medio del cual la autoridad administrativa 

faculta a un particular (persona física o moral) para explotar el servicio público de 
radio y/o televisión, dentro de los límites y condiciones que la ley señala. 

B.2.- Permiso. Es la autorización administrativa otorgada a través de un Órgano 

público para el uso, operación o aprovechamiento de un medio de comunicación cuyo 

ejercicio está sujeto a modalidades y limitaciones que, a través de requisitos se 

establecen en vista de fines sociales, de seguridad, salubridad, educación y orden 
público. 

B.3.- Explotación Directa del Estado. Comprende los medios que por su financiamiento 

y finalidad provienen del Estado, para fines institucionales y públicos que comprendan 

la actividad de los tres poderes federales (ejecutivo, legislativo y judicial), así como de 
los tres ámbitos (federal, estatal y municipal). 

C.- El procedimiento para otorgar las concesiones, así como el que regula la utilización 

de las mismas, debe ser público y transparente garantizando equidad y certeza jurídica 

para los concesionarios y la población: La discrecionalidad se debe acotar con la 

corresponsabilidad de participación del Órgano plural. Para ello, se propone que dentro 

de las competencias del Consejo Nacional de Radio y Televisión establecido por el 

artículo 91 de la ley vigente, o en las del Órgano delimitado para tal efecto, se 

establezcan los criterios para regular el régimen de otorgamiento de concesiones. 

En este sentido, el Consejo Nacional de Radio y Televisión o el Órgano público, sería la 

entidad encargada de otorgar y regular el régimen de concesiones y permisos, así 

como el de Explotación Directa del Estado, de acuerdo a las formas y modalidades que 
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se acuerden en la mesa de jurisdicción y competencia. Para ello, habría que eliminar el 

apartado del artículo 36-3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública que da 

facultad a la Secretaría de Gobernación para otorgar el dictamen final de las 

Concesiones. En todo caso, el visto bueno tendría que venir del Poder Legislativo, 

considerando no sólo los aspectos tecnológicos, sino, también la finalidad social y 
educativa de las mismas. 

D.- Con la finalidad de garantizar la transparencia e imparcialidad en el régimen de 

otorgamiento, renovación y manejo de las concesiones y permisos de radio y 

televisión, mediante reglas claras que, al tiempo de otorgar seguridad jurídica a los 

interesados considere las necesidades de los ciudadanos; se debe establecer 
un Registro Público de Concesiones, que documente la vida activa de las mismas. 

E.- El plazo actual concedido para conservar una concesión, es demasiado largo. Por 

consiguiente en la nueva ley debe reducirse, con la posibilidad de su renovación, 
siempre y cuando se cumpla con lo establecido en la normatividad9 

F.- Para garantizar el otorgamiento de permisos y licencias se propone una comisión 

plural autónoma que sea parte del Consejo Nacional de Radio y Televisión, misma que 

deberá acreditar el financiamiento del régimen permisionado, considerando los 
siguientes requisitos: 

F.1.- Ingreso proveniente de fondos públicos 

F.2- Participación de los tiempos fiscales y de los tiempos de Estado 

F.3- Ingresos por patrocinios y por venta de espacios con porcentaje límite 

en tiempo aire 

F.4.- Ingresos por donativos nacionales e internacionales exentos de impuestos. 
F.5- Deducibilidad. 

G.- Para la obtención de permisos se propone de acuerdo con el derecho 

administrativo, que no se exija capacidad financiera y técnica del solicitante, ni 

garantía en el procedimiento para otorgarlos, ya que no rigen los principios de rescate 
ni de reversión. 

H.- Con la finalidad de garantizar el financiamiento del régimen permisionado, se 

propone que del tiempo de Estado que determina la ley, el 50% se cobre en efectivo, y 

la otra mitad continúe en especie, debiéndose añadir a éste, el tiempo fiscal; con el 

objeto de garantizar el acceso público en el régimen de concesiones, así como para 
financiar el régimen permisionado y la explotación Directa del Estado. 

La recaudación en efectivo se administrará a través de un Fideicomiso. El tiempo aire 

que se pague en especie se distribuirá en 2/3 partes para el uso del Estado y 1/3 para 

el aprovechamiento de la sociedad. Este mismo criterio se aplicará al uso del tiempo 
fiscal. 

I.- Para el régimen permisionado se deben definir puntualmente las figuras jurídicas 

susceptibles de solicitar y recibir el permiso. Entre ellas destacan las figuras de medios 

públicos, medios comunitarios, alternativos, indígenas, indigenistas y autónomos: 

Medios Públicos: Son aquellos medios manejados por la sociedad civil, con 

financiamiento del Estado y de otras fuentes y cuya razón de ser primordial es el 

ejercicio de la libertad de expresión para los ciudadanos y sus organizaciones sociales. 
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Son medios que coexisten con las cadenas nacionales o locales y cuyo radio de acción 

generalmente es local. 

Medios Comunitarios, Alternativos, Indígenas e Indigenistas o Autónomos: Son 

aquellos medios que pertenecen a asociaciones o comunidades específicas. Más que 

definirse por su tamaño o potencia, está por su perfil, ya que responden a proyectos 

sociales de sectores específicos: campesinos, de mujeres, jóvenes, etc, son medios 

hechos por y para la gente de cada comunidad, entendiendo que la diversidad de 
integrantes de éstas, permite abrir espacios a todas las personas sin excluir a nadie. 

El permiso y su operación debe pertenecer a organizaciones sociales o civiles. 

J.- El régimen de Explotación Directa del Estado comprende los medios que por su 

financiamiento y finalidad provienen del Estado, para fines institucionales y públicos 

que comprendan la actividad de los tres poderes federales (ejecutivo, legislativo y 

judicial), así como de los tres ámbitos: federal, estatal y municipal. 

K.- Toda vez que el tema de Medios de Estado se encuentra ligado al de Concesiones y 

Permisos, se propone establecer una tipología clara de acuerdo a la finalidad del 

medio: si es lucrativa se trata de una concesión; si es no lucrativa, es necesario 

distinguir los Medios del Estado de los Ciudadanos que se propone se contemplen en el 
régimen permisionado. 

Para los Medios de Estado se propone un tercer régimen especial, en cual los medios 

de Estado dejen de ser oficiales, pueden obtener financiamiento para su subsistencia y 
se conviertan en medios públicos. 

L.- Todos los interesados en participar en procesos de licitaciones, deberán 

comprometerse por escrito en un formulario de compromisos y responsabilidades 

sociales, culturales y éticas a asumir. Con el fin de mantener transparencia y evitar la 

discrecionalidad todo este proceso deberá publicarse a través de Internet, desde la 

convocatoria hasta la documentación que presentan las empresas interesadas en 

participar en un proceso de licitación10. 

M.- Debido a que Internet no sólo circula a través de líneas telefónicas, sino que 

también lo hace por medio de microondas y satélites, se podrían establecer 

obligaciones específicas sobre contenidos a los ISPs, sancionando severamente, por 
ejemplo, la pornografía infantil y actos delictivos11. 

Mesa V: Programación 

Se propusieron los siguientes 8 aspectos: 

A.- Se propone que la producción y distribución de los programas y materiales 

audiovisuales en radio y televisión sea nacional en un 50%, del cual el 20% debe ser 
producción propia del medio y un 20% adquirida. 

B.- Se debe disminuir sensiblemente el porcentaje de la publicidad y endurecer los 

mensajes de advertencia sobre el consumo de alcohol, así como los horarios y la 

cantidad de violencia y accidentes transmitidos en los contenidos. 
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C.- Los 30 minutos de tiempo de Estado deben se administrados por los tres poderes, 

órganos autónomos y sociedad; y se deben definir formas de descentralización de esos 

tiempos, con el fin de que los gobiernos de los estados y los municipios puedan hacer 
uso de estos para difundir sus mensajes de interés local y regional12. 

D.- El tiempo total de publicidad no debe exceder en televisión el 20 % y en radio el 40 
% del tiempo total de la programación. 

E.- El incremento de sanciones debe contemplar las reincidencias de los medios, así 

como contar con un registro público que permita acceder a la información y registros 

de la vida activa de una concesión o permiso, así como las causas de pérdida o 
revocación de los mismos. 

F.- Se debe cambiar la redacción del artículo 75 de la ley vigente, así como todos los 

incisos relacionados con el uso de la idioma, a efecto de que posibilite que la 

programación contemple el uso no sólo del español, sino de cualquiera de las lenguas y 
dialectos indígenas de nuestro país. 

G.- Los derechos de los niños deben ser respetados cabalmente según lo establecido 
en el artículo 43 de la Ley de Protección de los Niños, Niñas y Adolescentes. 

H.- La ley debe establecer mecanismos para que los sectores de educación y salud 

tengan acceso a los medios con el fin de impulsar sus políticas sectoriales para el 

desarrollo pleno del país13. 

Mesa VI: Medios Públicos 
Se propusieron los siguientes 7 aspectos: 

A.- Se requiere establecer un régimen jurídico especial que defina la figura de medios 
públicos y garantice la participación social en sus órganos de gobierno. 

B.- En relación a los medios públicos, es necesario que la nueva LRyTV contemple los 
siguientes aspectos: 

B.1.- Se refiera, de manera explícita a los medios públicos como medios de servicio 

público, y se omita el concepto de medios oficiales14. 

B.2.- Se integrar a la Ley la función, objetivos y regulación de los medios de servicio 
público15. 

B.3.- Los medios públicos deberán contar con personalidad jurídica propia, 
presupuesto público y autonomía presupuestal y administrativa16. 

B.4.- Los medios públicos deberán contar con un órgano de gobierno que esté 

constituido por un titular y un Consejo General de Planeación y Administración que 

vigile la adecuada planeación de los recursos y el ejercicio transparente de los mismos 

y deberán tener un Consejo de Programación integrado por los grupos representativos 

de la sociedad que contribuya a que el medio público cumpla con sus funciones de 
servicio que le confiera la Ley17. 
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B.5.- El Estado garantizará que los medios públicos de explotación directa del Estado 

cuenten con los recursos necesarios para cumplir con sus funciones18. 

B.6.- Los medios públicos podrán generar ingresos por concepto de Patrocinios, 
donativos o servicios de producción19 

B.7.- Los permisos, culturales, comunitarias y de experimentación no podrán 
convertirse en comerciales20. 

.C- Reformar la naturaleza jurídica de los medios de comunicación financiados con 

recursos públicos, de tal suerte que se termine con la representación unilateral del 

Poder Ejecutivo Federal en todos los procesos de toma de decisiones. Esto, con la 

finalidad de avanzar hacia una Ley y Reglamento de Radiodifusoras y Televisoras del 
Servicio Público. 

D- Los Medios de Estado deben ser aquellos cuyo financiamiento proviene del Estado, 

aun cuando cuentan con autonomía, con un Consejo de administración independiente e 

integrado por la sociedad civil, que el Legislativo local autoriza y decide su 

presupuesto. Por ello, es necesario un capítulo específico en la Legislación para Medios 
de Estado o Públicos. 

E.- Los medios que mantenga el Estado deben presentar cada año ante el Congreso de 

la Unión su presupuesto de gasto público en materia de radio y televisión, así como 

definir los criterios que posibiliten de manera transparente el otorgamiento de recursos 

provenientes de los sectores públicos y paraestatales para el beneficio colectivo y de 
Estado. 

F.- Dotarlos de presupuesto propio y posibilidad de ingresos alternativos, sin fines de 

lucro que les permita fortalecer su autonomía y descentralización de decisiones21. 

G.- Es necesario distinguir los medios de Estado de los medios de la ciudadanía, toda 

vez, que los primeros han funcionado más como medios del Gobierno, que como 

medios públicos. Se debe eliminar la terminología de medios oficiales. Los medios de 
Estado deben contar con las siguientes características: 

 Su carácter debe estar claramente definido en la legislación. 
 Su objetivo debe ser el fomento de la educación, la cultura y el desarrollo  

social. 
 No los controla el gobierno, sino el Estado en su conjunto. 
 Su partida presupuestal debe ser obligatoria, y aprobada por el Legislativo. 
 Tienen posibilidad de obtener ingresos propios. 
 Deben tener Consejos de Administración Autónomos donde participe la 

sociedad. 
 La sociedad debe tener amplios espacios de participación en ellos. 

Mesa VII: Competencia Económica 

Se propusieron los siguientes 15 aspectos: 

A.- Es necesaria una reforma integral en materia de radio y televisión, que incluya los 

derivados de la convergencia tecnológica en la materia, y que en un futuro inmediato 

serán parte fundamental del desarrollo de las formas convencionales e innovadoras de 
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la radio y la televisión. En la futura legislación los principios irrenunciables para el 

Estado Mexicano, como son las nociones de soberanía y propiedad de la Nación del 

espacio aéreo, el terrestre y el subsuelo, deberán prevalecer como bases 
fundamentales22. 

B.- Los avances tecnológicos en materia de radio, televisión y de las llamadas nuevas 

tecnologías de la información y la comunicación, son parte del futuro de la sociedad 

global y deben ser consideradas estratégicas y de interés público en una nueva 
legislación en la mat name="24a">. 

D.- La competencia en materia de radio y televisión no debe ceñirse exclusivamente en 

criterios de orden económico y mercantil, sino también en una competencia formativa 

y cultural por parte de aquellas personas físicas y morales que aspiren a participar en 

la recreación, la cultura y la información a través de medios audiovisuales 

convencionales, y los medios audio-escrito-visuales innovadores25. En consecuencia, 

la competencia económica no debe valorarse sólo en términos de variables propias del 

"capitalismo salvaje", que ponen en riesgo la integridad ética y moral, sino también a 
partir de valores fundamentales que refuercen el tejido y la integridad sociales 26. 

E.- Los criterios de competitividad, por tanto, no se deben centrar sólo en proyectos de 

rentabilidad económica, sino también de rentabilidad formativa y cultural, por lo que 

las figuras jurídicas que se definan en la nueva ley (hoy conocidas bajo el nombre de 

concesiones y permisos) deberán permitir que el espectro radioeléctrico, y los nuevos 

canales de distribución de imágenes y sonidos, sean destinados tanto a personas 

físicas o morales cuyo proyecto de radio y televisión enriquezcan la identidad y 

mentalidad de la nación y la multiculturalidad del pueblo mexicano27. 

F.- Es necesaria la creación de un órgano autónomo, con personalidad jurídica 

propia, que defina políticas en materia de radio y televisión; regule el funcionamiento 

de las mismas en el marco de la nueva ley de radio y televisión; supervise su 
funcionamiento, y garantice la aplicación y actualización de la misma28. 

G.- El órgano autónomo que rija los destinos de la radio y la televisión, en sus 

modalidades convencionales y en las que se deriven de la convergencia tecnológica, 

debe contemplar la multiplicidad de actores sociales derivados de la nueva realidad 

nacional, que tendrán derecho a ser competentes y acceder a las frecuencias y canales 

de distribución, no sólo por el hecho de disponer de un capital económico, sino 

también de un capital cultural y formativo29. 

H.- La nueva legislación debe considerar que la competencia económica no es la única 

variable que permita el otorgamiento de concesiones, sino que los proyectos de 

aquellos que usufructúen el espacio aéreo, en tanto que propiedad de la nación, 

deberán contemplar que dichas concesiones deberán tener en cuenta que la radio y la 

televisión son instancia de servicio público, con el fin de fortalecer nuestra 

participación en el proceso de globalización, a partir de la identidad nacional 
consolidada y reforzada por la radio y la televisión30. 

I.- Se debe permitir que los tres regímenes de funcionamiento de los medios de 

comunicación que se proponen (concesiones, permisos y explotación directa del 

Estado), puedan competir libremente según sus características específicas. 
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J.- La preocupación de un nuevo régimen político debe centrarse en la construcción de 

ciudadanos, y no sólo de consumidores, por lo que el Estado Mexicano habrá de velar, 

a través de una nueva ley de radio y televisión, por la creación de espacios de 

comunicación e información nuevos, donde todas las formas de participación social, 

pública y privada, deben tener cabida31. 

K.- Establecer cuotas para el otorgamiento de frecuencias a un solo concesionario o 

empresas administradoras de la radiodifusión32. 

L.- Ningún grupo radiofónico puede ser propietario, operador o controlador de más del 
50 % de la cobertura radial en la misma plaza33. 

M.- Ninguna empresa de televisión puede abarcar más del 25 % de cobertura en la 
misma plaza34. 

N.- La competencia económica que define a los concesionarios no debe limitarse a 

valorar sólo la capacidad que éstos tienen para cumplir el ciclo de producción, 

distribución y consumo de comunicación, sino también y sobre todo, el proceso inicial 

que es el de creación de las obras y los derechos que los creadores tienen sobre las 

mismas, pues son ellos los generadores del capital cultural, que permite la generación 

de capital económico en la radio y la televisión35. 

Ñ.- En tanto que son formadores de los futuros profesionales de la radio y la televisión, 

los miembros del Consejo Nacional para la Enseñanza y la Investigación de las Ciencias 

de la Comunicación, que agrupa a más de 50 universidades de todo el país que 

imparten esta carrera, deberán ser considerados actores permanentes para participar 

en todo el proceso actual y futuro de la Reforma e instrumentación de la nueva la Ley 

de Radio y Televisión. Ello con el fin de que ésta refleje la nueva realidad plural, 

interdisciplinaria, multicultural y multirracial de la sociedad mexicana, como pilar del 

proceso de regionalización y globalización en el que hoy día se encamina México y el 

mundo36. 

Finalmente, ya concluida esta primera fase de elaboración de la propuesta sobre la 

Reforma Integral de los Medios Electrónicos, es muy importante y necesario que en la 

segunda fase, el CONEICC y los grupos ciudadanos continúen participando en la 

dinámica de promoción, difusión y cabildeo en el Poder Legislativo y otras instancias 

sociales para que los planteamientos centrales no se abandonen y se incluyan en el 
nuevo marco normativo. 

Esta fue una oportunidad histórica inédita que la sociedad y el Estado abrieron para 

que la academia de la comunicación, vía el CONEICC y los grupos ciudadanos 

organizados, se vincularan con la discusión y propuestas de los grandes problemas de 

la información en México, para construir otro nuevo modelo de comunicación más 

justo, plural, democrático y armónico que permita el avance de la sociedad mexicana 
en el siglo XXI. 

 

Notas: 

1 Inicialmente fue nombrado como representante titular el Lic. Mario Díaz Mercado, pero por motivos de trabajo 
renunció y se delegó la responsabilidad principal a la Mtra. Alma Rosa Alva de la Selva. 
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MÉXICO); Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, Campus Estado de México (ITESM EDO. DE 
MÉXICO); Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, Campus Monterrey (ITESM MONTERREY); 
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Bajío; Universidad de las Américas (UDLA Puebla); Universidad de Monterrey (UDEM); Universidad de Occidente, 
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Grupos Ciudadanos, Quinta Versión, México, D.F., 16 de septiembre del 2001, paginas 2 y 3. 
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